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Elección de los representantes del Consejo de 
Gobernadores en el Comité de Pensiones del Personal del 
FIDA 

1. El Comité de Pensiones del Personal del FIDA está compuesto por tres miembros y 

cuatro miembros suplentes, a saber: 

a) un miembro y dos miembros suplentes que representan a los órganos 

rectores y son designados por la Junta Ejecutiva del FIDA; 

b) un miembro y otro miembro suplente que representan al jefe ejecutivo y son 

designados por el Presidente del FIDA, y 

c) un miembro y otro miembro suplente que representan a los afiliados y son 

elegidos por el personal afiliado a la Caja Común de Pensiones del Personal de 

las Naciones Unidas.  

2. El mandato de los miembros y de los miembros suplentes designados en 

representación de los órganos rectores tiene una duración de tres años. A este 

respecto, el mandato de los representantes elegidos por la Junta Ejecutiva en 

septiembre de 2022 concluyó el 30 de septiembre de 2025. En su 145.º período de 

sesiones, celebrado en septiembre de 2025, la Junta Ejecutiva eligió al Sr. François 

Gautier (de Francia) como el miembro que representaría al Consejo de 

Gobernadores en el Comité de Pensiones del Personal del FIDA por un período de 

tres años que finalizará el 30 de septiembre de 2028. Los representantes suplentes 

aún no han sido elegidos.  

3. Se invita a la Junta Ejecutiva a elegir a quienes sustituirán a los dos representantes 

suplentes, tras las consultas celebradas en el seno de las Listas, bajo la dirección de 

los Coordinadores de las Listas, con el objetivo de seleccionar a los candidatos. El 

mandato de los representantes suplentes finalizará el 30 de septiembre de 2028, de 

modo que coincida con el del miembro elegido durante el 145.º período de sesiones 

de la Junta Ejecutiva. 

4. En el anexo I figura una lista de las personas y países conexos que hasta la fecha 

han sido miembros o miembros suplentes en representación del Consejo de 

Gobernadores. 

5. En el anexo II se facilita información relativa a la representación del Consejo de 

Gobernadores en el Comité de Pensiones del Personal del FIDA. 

6. En la actualidad, el miembro y el miembro suplente que representan al Presidente 

del FIDA son, respectivamente, la Sra. Allegra Saitto y la Sra. Stella Atela. 

Asimismo, la miembro y el miembro suplente que representan a los afiliados son, 

respectivamente, la Sra. Sheila Codamus-Platel y el Sr. Claudio Mainella.
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Miembros y miembros suplentes del Comité de Pensiones 
del Personal del FIDA en representación del Consejo de 
Gobernadores 
Miembros 

A. J. Peckham (Reino Unido)       01/09/78 - 01/09/80 

A. Maziq (Libia)         19/09/80 - 18/08/82 

M. Abdelhadi (Túnez)        20/04/83 - 12/02/85 

Y. A. Hamdi (Egipto)    13/02/85 - 01/12/85 

A. E. A. El-Gazzar (Egipto)    30/04/86 - 31/05/88 

A. Y. A. Bukhari (Arabia Saudita)    15/09/88 - 26/03/90 

M. Deregibus (Argentina)    04/10/90 - 23/06/92 

W. E. Khereiji (Arabia Saudita)    09/09/92 - 31/08/94 

A. S. Al-Aquil (Arabia Saudita)    13/04/95 - 30/09/95 

J. Robles-Aguilar (México)    01/10/95 - 30/09/98 

S. Masarweh (Jordania)    01/10/98 - 30/09/00 

N. Gangadharan (India)    01/10/00 - 30/09/01 

R. J. Huber (Alemania)    06/12/01 - 31/12/02 

Y. Tensue (Eritrea)    10/04/03 - 30/09/04 

B. Dunnzlaff (Alemania)    01/10/04 - 31/08/07 

A. Zimmerman (Argentina)    01/10/07 - 30/09/10 

K. Komape (Sudáfrica)   01/10/10 - 31/12/11 

M. Jurgens (Sudáfrica)   04/04/12 - 30/09/13 

M. Rampedi (Sudáfrica)    30/09/13 - 30/09/16 

E. R. Eljuri Abraham (República Bolivariana de Venezuela)  01/10/16 - 30/09/19 

B. Rajender (India)    01/10/19 - 30/09/22 

S. Fournel (Francia)        01/10/22 - 31/08/24 

F. Gautier (Francia)   01/09/24 - 30/09/25 

F. Gautier (Francia)   01/10/25 – 30/09/28 
 
 
 
 

Miembros suplentes 

S. Aidara (Senegal)    01/09/78 - 12/02/82 

K. E. Norrman (Suecia)    01/04/82 - 01/12/83 

C. A. Hartman (Finlandia)    01/09/84 - 30/04/87 

K. Obata (Japón)    13/02/88 - 15/03/89 

M. Deregibus (Argentina)    14/09/89 - 03/10/90 

R. M. Seifman (Estados Unidos)    14/09/89 - 05/08/91 

W. E. Khereiji (Arabia Saudita)    04/10/90 - 08/09/92 

I. di Giovan Battista (Argentina)    09/09/92 - 30/09/95 

D. Ertle (Alemania)    09/09/92 - 30/09/95 

A. S. Al-Aquil (Arabia Saudita)    01/10/95 - 30/09/98 

Tang Z. (China)    13/04/95 - 30/09/98 

K. G. Dilg (Alemania)    01/10/98 - 31/12/99 

S. Toro (Finlandia)    01/10/98 - 31/12/02 

R. J. Huber (Alemania)    04/05/00 - 05/12/01 

Y. Tensue (Eritrea)    06/12/01 - 09/04/03 

B. Dunnzlaff (Alemania)    10/04/03 - 30/09/04 

M. S. M. A. Harbi (Sudán)    10/04/03 - 30/09/04 

A. S. Al-Aquil (Arabia Saudita)    01/10/04 - 25/05/06 

E. R. M. Perera (Sri Lanka)    09/09/04 - 01/06/07 

S. N. Mauludiah (Indonesia)    14/09/06 - 22/01/10 

A. B. Hønningstad (Noruega)    01/10/07 - 30/09/10 

D. Rahdiansyah (Indonesia)   01/10/10 - 29/07/11 

S. Marguccio (Italia)   01/10/10 - 13/12/12 

A. Saptono (Indonesia)   15/09/11 - 30/09/13  
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D. Hissard (Francia)   13/12/12 - 30/09/15 

T. Aldriweesh (Arabia Saudita)   30/09/13 - 30/09/16 

L. Ortega (Suiza)   01/10/16 – 30/09/19 

Md. M. Rahman (Bangladesh)   01/10/16 - 30/09/19 

M. A. M. Alghamdi (Arabia Saudita)       01/10/19 - 30/09/22 

S. Lassila (Finlandia)        01/10/19 - 30/09/22 

S. Zeng (China)         01/10/22 - 30/09/25 

J. A. Bucarello Guzmán (República Bolivariana de Venezuela)  01/10/22 - 14/03/24 
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Comité de Pensiones del Personal del FIDA 

1. En el artículo 4 de los Estatutos de la Caja Común de Pensiones del Personal de las 

Naciones Unidas (CCPPNU), en la que el FIDA ingresó como miembro el 1 de enero 

de 1978, se estipula que la Caja será administrada por el Comité Mixto de 

Pensiones del Personal de las Naciones Unidas (CMPPNU), por un comité de 

pensiones del personal en cada una de las organizaciones afiliadas y por una 

secretaría para el Comité Mixto y sendas secretarías para cada uno de los demás 

comités. En el artículo 6 c) de los Estatutos se establece que los comités de 

pensiones del personal de los organismos especializados de las Naciones Unidas 

“estarán integrados por miembros y miembros suplentes elegidos por el órgano de 

la organización que corresponda a la Asamblea General, por el más alto 

funcionario administrativo y por los afiliados en servicio activo, de manera tal que 

el número de representantes de cada uno sea igual y, en el caso de los afiliados, 

que los miembros y los miembros suplentes sean afiliados que prestan servicios en 

la organización. Cada organización afiliada dictará un reglamento para la elección 

o el nombramiento de los miembros y los miembros suplentes de su comité”. 

2. De conformidad con los citados Estatutos, el Comité de Pensiones del Personal del 

FIDA (“el Comité”) se constituyó oficialmente el 13 de febrero de 1979. El Comité 

aprobó su propio reglamento, el cual dispone que se designarán o elegirán tres 

miembros y miembros suplentes con mandatos trienales, pudiendo ser objeto de 

un nuevo nombramiento o reelección. 

3. De acuerdo con los Estatutos de la CCPPNU, la composición del Comité es la 

siguiente: 

• un miembro y otro miembro suplente elegidos entre el personal, quienes 

representarán al Presidente del FIDA; 

• un miembro y otro miembro suplente elegidos por el personal del FIDA, y 

• un miembro y otro miembro suplente elegidos por la Junta Ejecutiva en 

nombre del Consejo de Gobernadores (de conformidad con la delegación de 

facultades conferida por el Consejo a la Junta en virtud de la Resolución 77/2, 

adoptada en su primer período de sesiones). Sin embargo, en el período de 

sesiones de la Junta Ejecutiva celebrado en septiembre de 1989 se convino en 

que el Consejo de Gobernadores estuviera representado por un miembro y 

dos miembros suplentes debido a que normalmente se producen cambios en 

la composición de la Junta Ejecutiva durante cualquier período de tres años. 

4. Uno de los representantes del Comité integra el CMPPNU en calidad de miembro. 

Al FIDA le corresponde un puesto (equivalente a un voto) en el Comité Mixto, que 

es ocupado de manera rotativa por los tres niveles de representación (órganos 

rectores, jefe ejecutivo y afiliados). En 2026, el miembro o representante 

correspondiente al jefe ejecutivo representará oficialmente al FIDA en los períodos 

de sesiones del CMPPNU, que se celebran tres veces por año. Los otros 

representantes (incluidos los de los órganos rectores) participarán en calidad de 

observadores sin derecho a intervención en las sesiones plenarias, y se solicitará 

su contribución a las reuniones de los grupos que se celebren en paralelo a los 

períodos de sesiones del CMPPNU. Los períodos de sesiones de febrero y abril se 

celebran por medios virtuales, mientras que el período de sesiones de julio se 

celebra de manera presencial. La ubicación varía cada año.  

5. Además de participar en el CMPPNU, el miembro y los miembros suplentes que 

representan a los órganos rectores serán convocados a participar en las reuniones 

del Comité de Pensiones del Personal del FIDA para abordar temas relacionados 

con las pensiones, lo que podría incluir el examen de casos de invalidez de la 

CCPPNU. 
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6. El Comité de Pensiones del Personal del FIDA, que cuenta con el apoyo de su 

Secretaría, se encarga de lo siguiente: 

• comunicarse con los afiliados de su correspondiente organización afiliada y 

atender sus necesidades, en particular en lo que respecta a las cuestiones de 

interés general relacionadas con las pensiones, como la situación actuarial de 

la Caja, la gestión del activo y el pasivo, la sostenibilidad, la política de 

inversiones, las disposiciones sobre las prestaciones y otras cuestiones 

relativas al diseño del plan; 

• facilitar el suministro de la información financiera y sobre los recursos 

humanos que sea necesaria con respecto a la participación del personal de su 

organización en la Caja, así como su separación del servicio y, como parte del 

marco de gestión de riesgos, hacer un seguimiento de la situación, dar avisos 

y recomendar medidas adecuadas en este sentido al personal directivo de la 

organización afiliada; 

• aplicar los Estatutos y el Reglamento Administrativo de la CCPPNU, así como 

otras orientaciones relativas a la aplicación, incluido el análisis de las 

apelaciones con arreglo a la sección K del Reglamento Administrativo; 

• determinar la existencia de incapacidad a efectos de la concesión de 

prestaciones de invalidez, y 

• formular recomendaciones al CMPPNU, proponer candidaturas para la 

composición de los comités asesores del Comité Mixto y designar miembros 

del CMPPNU de conformidad con el artículo 5 de los Estatutos de la Caja. 

7. En el apéndice figura el mandato de los comités de pensiones del personal y sus 

secretarías, extraído de los Estatutos, Reglamentos y Sistema de Ajuste de las 

Pensiones de la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas. 
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